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Rad. 680013110004-2018-00441-00 LIQUIDACION SOCIEDAD 
PATRIMONIAL 
  
CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez para lo que estime pertinente. Sírvase 
proveer. Bucaramanga, 21 de abril de 2022.  
 
ELVIRA RODRIGUEZ GUALTEROS 
Secretaria  
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Bucaramanga, veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
 
I. ASUNTO  
 
Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición formulado a través de 
apoderado por la demandada LAURA FERNANDA ZAFRA AFANADOR, contra el 
auto proferido el 7 de octubre de 2021.  
 
II. CONSIDERACIONES 
 
Tratándose de los recursos ordinarios, los artículos 318, 322, 331 y 353 del Código 
General del Proceso evidencian que es admisible y procedente la sustentación por 
escrito de tales mecanismos, los cuales materializan el derecho a controvertir las 
decisiones judiciales como una de las más claras expresiones de las garantías 
constitucionales al debido proceso y de defensa. 
 
El artículo 318 del CGP establece la procedencia y oportunidad para formular el 
recurso de reposición, señalándose:  
 

“Salvo norma en contrario, el recurso de reposición procede contra los autos que dicte 
el juez, contra los del magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y contra los 
de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que se reformen o 
revoquen. 
 
El recurso de reposición no procede contra los autos que resuelvan un recurso de 
apelación, una súplica o una queja. 
 
El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, en 
forma verbal inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando el auto se pronuncie fuera 
de audiencia el recurso deberá interponerse por escrito dentro de los tres (3) días 
siguientes al de la notificación del auto. 
 
El auto que decide la reposición no es susceptible de ningún recurso, salvo que 
contenga puntos no decididos en el anterior, caso en el cual podrán interponerse los 
recursos pertinentes respecto de los puntos nuevos. 
 
Los autos que dicten las salas de decisión no tienen reposición; podrá pedirse su 
aclaración o complementación, dentro del término de su ejecutoria. 
 
PARÁGRAFO. Cuando el recurrente impugne una providencia judicial mediante un 
recurso improcedente, el juez deberá tramitar la impugnación por las reglas del 
recurso que resultare procedente, siempre que haya sido interpuesto oportunamente” 
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El recurso de reposición tiene la finalidad de reformar o revocar los autos que 
contengan errores cometidos por el Juez, en interpretación de las normas 
sustantivas o procesales que tengan que ver con el asunto objeto de estudio o de 
los elementos de juicio con detrimento de los intereses de la parte peticionaria o de 
la contraparte. 
 
Importa poner de presente que cuando en contra de una determinada decisión 
judicial se interponen, de manera oportuna y adecuada, los recursos que la ley 
contempla y autoriza, el juez de la causa cuenta, en principio, con tres alternativas 
o posibilidades, a saber: a) confirmar el auto recurrido; b) modificar la decisión 
impugnada, o c) revocar la providencia atacada. 
 
III. PROVIDENCIA IMPUGNADA  
 
A través de auto calendado el 7 de octubre de 2021, se denegó conceder amparo 
de pobreza a la demandada LAURA FERNANDA ZAFRA AFANADOR y compulsar 
copias a la Fiscalía General de la Nación.    
 
Inconforme con lo resuelto, el Dr. HUVER ANDRES MELENDEZ GARCIA, apoderado 
de la demandada LAURA FERNANDA ZAFRA AFANADOR formuló, dentro del término 
para ello, recurso de reposición. 
 
IV. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO PARA RESOLVER EL RECURSO  

 
El Despacho confirmará la providencia recurrida por las razones que a continuación 
se exponen:  
 
▪ Amparo de pobreza 
 
Conforme a los artículos 151 y 152 del C.G.P., el amparo de pobreza, procede en los 
siguientes casos:  
 

“ARTÍCULO 151. PROCEDENCIA. Se concederá el amparo de pobreza a la 
persona que no se halle en capacidad de atender los gastos del proceso sin 
menoscabo de lo necesario para su propia subsistencia y la de las personas a quienes 
por ley debe alimentos, salvo cuando pretenda hacer valer un derecho litigioso a 
título oneroso. 
 
ARTÍCULO 152. OPORTUNIDAD, COMPETENCIA Y REQUISITOS. El amparo 
podrá solicitarse por el presunto demandante antes de la presentación de la 
demanda, o por cualquiera de las partes durante el curso del proceso. 
 
El solicitante deberá afirmar bajo juramento que se encuentra en las condiciones 
previstas en el artículo precedente, y si se trata de demandante que actúe por medio 
de apoderado, deberá formular al mismo tiempo la demanda en escrito separado. 
 
Cuando se trate de demandado o persona citada o emplazada para que concurra al 
proceso, que actúe por medio de apoderado, y el término para contestar la demanda 
o comparecer no haya vencido, el solicitante deberá presentar, simultáneamente la 
contestación de aquella, el escrito de intervención y la solicitud de amparo; si fuere 
el caso de designarle apoderado, el término para contestar la demanda o para 
comparecer se suspenderá hasta cuando este acepte el encargo”. 
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El amparo de pobreza es un instituto procesal que busca garantizar la igualdad real 
de las partes durante el desarrollo del proceso, permitiendo a aquella que por 
excepción se encuentre en una situación económica considerablemente difícil, ser 
válidamente exonerada de la carga procesal de asumir ciertos costos, que 
inevitablemente se presentan durante el transcurso del proceso. Se trata de que, 
aun en presencia de situaciones extremas, el interviniente no se vea forzado a 
escoger entre atender su congrua subsistencia y la de a quienes por ley debe 
alimentos, o sufragar los gastos y erogaciones que se deriven del proceso en el que 
tiene legítimo interés. 
 
Al respecto la Honorable Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Civil en auto 
AC3350-2016, radicado N° 1100102030002016-00893-00 indicó: 
 

“Es claro que la solicitud de amparo tiene que formularse por la 
persona que se halla en la situación que describe la norma y que, además, 
debe hacer dicho aserto bajo la gravedad del juramento. En este caso, se 
observa que no fue la impugnante quien presentó el pedimento para que se le 
concediera el referido beneficio procesal y mucho menos quien hizo la 
afirmación de estar en difícil situación económica bajo los apremios del 
juramento, sino su vocero judicial al que el legislador no le confiere tal facultad, 
toda vez que le pertenece a la parte exclusivamente y cuyo ejercicio no puede 
ser sustituido por aquél”. 

 
En términos del profesor Hernán Fabio López Blanco1, el amparo de pobreza “Opera 
tan solo a petición de parte y podrá solicitarse aun antes de la presentación de la 
demanda o coetáneamente con ésta si lo va a invocar el demandante, o en el curso del 
proceso por cualquiera de las partes, lo cual evidencia a la luz del inciso primero del artículo 
152, que si el demandante no lo pidió antes o con la demanda, nada impide que lo haga 
con posterioridad”. 
 
Revisada la actuación, el beneficio de amparo de pobreza no fue solicitado 
directamente por la demandada LAURA FERNANDA ZAFRA AFANADOR, sino por el 
vocero judicial, merito suficiente para no acceder al amparo reclamado.  
 
▪ Compulsa de copias  
 

Revisado nuevamente el caso objeto de controversia, en lo referente a la negación 
de compulsar copias ante la Fiscalía General de la Nación para que se investigue al 
demandante MICHAEL MIGUEL MEDINA MORALES por la presunta comisión del 
delito de fraude a resolución judicial, no es una decisión que desconozca lo 
establecido en el artículo 67 de la Ley 906 de 2004, toda vez que la conducta penal 
fue puesta en conocimiento por el Dr. HUVER ANDRES MELENDEZ GARCIA y no por 
esta funcionaria judicial, máxime cuando el valor de los vehículos automotores 
enajenados puede reclamarse al interior del proceso a través de la figura jurídica de 
recompensas o compensaciones a cargo del demandante y a favor de la sociedad 
conyugal, objeto de decisión en el control de legalidad que se realizará 
posteriormente a los inventarios y avalúos iniciales, esto con el fin de lograr la 
igualdad entre las partes y evitar un perjuicio económico a la demandada.      
 

                                                           
1 LÓPEZ BLANCO, Hernán Fabio, Código General del Proceso. Parte General, Dupré Editores, Bogotá, 
2016, pág. 1069 
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Por consiguiente, se mantendrá incólume la decisión proferida el 7 de octubre de 
2021.  
 
En consecuencia, el Juzgado Cuarto de Familia de Bucaramanga,  

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO: NEGAR la reposición alegada a través de apoderado por la demandada 

LAURA FERNANDA ZAFRA AFANADOR frente al auto de fecha 7 de octubre de 2021, 
según lo expuesto en la parte motiva.   
 
NOTIFÍQUESE.  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Proyectó: Erika A.  
 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO ELECTRONICO 
 

La anterior providencia se notifica a las partes 
por anotación en ESTADO ELECTRONICO N° 
043 FIJADO HOY a las 8:00AM. Bucaramanga, 
22 DE ABRIL DE 2022. 

 
ELVIRA RODRIGUEZ GUALTEROS  
Secretaria Juzgado 4º. De Familia 

 
 


